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OELITO: CONTRA LA ADTIIINISTRACIÓN PÚBLICA
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ACUSADO: JOSÉ ALCIBIADES ARAÚZ SÁNCHEZ
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Dav¡d, DIECINUEVE - !9" de ABRIL DE OOS MIL VEINTICUATRO -202¿l-.

VISTOS:

El Tribunal de Ju¡c¡o Oral de la Provincia de Chiriquí, ¡ntegrado en esta oportun¡dad

por JOSÉ RAFAEL HERNÁNDEZ CÁCERES, como Juez pres¡dente, ARTEL

ALVAREZ JARAMILLO, como Juez Relator y DAYANA GUEDES, Tercer Juez.

drspuso celebrar la audiencia de Juicio Oral dantro de Ia causa penal

202200037519 seguida JOSÉ ALCTBTAOES ARAúZ SÁNCHEZ, acusado de ser

autor der deriro coNTRA LA ADM|N|STRAC|ÓN pÚBLtCA (EN LA i,|ODAL|DAD

DE ASUSO DE AUTORIOAO), en perlurcio de PEORO ABREGO.

Comparecen a este acto de audiencia, el l¡cenciado JULIO RICARDO JURADO

CASTILLO. Fiscal de Crrcurto de Chiriqui, et trcencrado ALVARO MUñóZ. en

calidad de querellanle, la licenciada MARJORTE VERNAZA, defensora públ¡ca det

acusado JosÉ ALclBlAoEs ARAÚZ SÁr¡CHEZ, presente en et acto de aud¡encia

El Ministerio Público. sustentó de man6ra verbal, el acuerdo de pena N"'175 de

lecha del dia de hoy, al que egó con et acusado JOSÉ ALC|BIADE§ ARAúZ

SÁXCHEZ a través d€ su dslensora púbt¡ca, por la comisión det detito CONTRA LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EN LA MOOALIDAO DE ABU§O DE AUTORIDAD),

en per¡uicio de PEDRO ABREGO, trpÍicado y sancionado en et arlicuto 35S del

Cód¡go Penal. dado que "Los hechos consisten en que JOSE ALCIBIADES ARAúZ

SANCHEZ. en su cond¡ción de Juez de Paz, mediante abuso del erercic¡o de su

cargo desalojó a PEDRO ABREGO MIRANDA, de la v¡v€nda que ocupaba con su

familia. lo que h¡zo acompañado de unidades pol¡ciales.

El abuso de su cargo consistió en haber proferido la resoluc¡ón N002-22 de 28 ds

mazo de 2022. mediante la cual ordenó el desalo,o, a sabiendas que la Direccrón

Regional de Trabálo de la Provrncia de Chir¡qui, med¡ante Resolución N'07
SiJDRTCH-53-22 del 7 de abnl de 2022, le habia concedido autorización para

ocupar la habrtac¡ón por el término de (6 meses). en razón que existen pro@sos

laborales pend¡entes de decisión en tre PEDRO ABREGO MIRANDA y su ex

patrono RUBÉN PITTY, por proceso de despdo injustificado que no ha term¡nado.

lo que conslituye un hecho arb¡trario no calificado especlficamsnte en la ley penal.

El hecho lo comelió el 11 de mayo de 2022. a las once y veinte de la mañana (11:20

a m ) en la vivienda que ocupada Pedro Abrego Miranda. propiedad del ex patrono



de Rubén Pitty Chanto, lubicada en la comunidad de Los Miranda, Corregimiento

de Monte Lino distrito de Renacimiento "

En el refefldo método allerno de soluclón del confltcto, sustentado por el señor

Frscal. se acordó la pena princrpal de DIEZ -10- MESES DE PRISIÓN; y como

pena accesoria se sugiere la ¡mposic¡ón de una mulla pagadera al Eslado, una vez

cumplida la pena principal: comprometiéndose el Minister¡o Públ¡co a no hacer

cargos distintos a los formulados.

Drcho acuerdo se corr¡ó en traslado a la l¡cenc¡ada MARJORIE VERNAZA. en su

condrcrón de abogada defensora det acusado JOSÉ ALCIBIAOES ARAÚZ

SÁNCHEZ, quien manifestó conrorm¡dad con el mismo, señalando que le expl¡có a

su defendido todos los aspeclos legales y efeclos que conlleva el acuerdo de p€na

Segurdamente, el Tr¡bunal de Jurcro le preguntó al acusado st conoce los hechos

que se le acusan, sr conoce la pena que se le va a imponef. s¡ su defensora le

explicó claramente que renuncia a un juic¡o público y oral. manif€stando el

procesado conocer y aceptar los héchos materia de la acusactón, que conoce sus

derechos a exigir un juicio oral y público al cual renuncia. que ent¡ende los térmrnos

del acuerdo y las consecuencias que éste pud¡ere acafrear, que se lo han explicado

en debida forma que el mismo es produclo de su voluntad y está conforme en

proceder con la forma anticipada de tgrm¡nac¡ón del proceso. contemplada en el

articulo 220 del Código Procesal Penal.

Esle Tribunal de Juic¡o observa que el acuerdo de pena sustentado por el M¡nisterio

Públrco y aceptado por el defensor y el acusado, perm¡te tener por acreditado el

hecho acusado descrito anter¡ormente, lal cual consta en el acuerdo de pena.

La defensa, antes de que el Tribunal, se retirara a deliberar, solic¡tó que en el evento

que se aprobara el presente acuerdo, se le reemplazara la pena de pnsaón

solicúada por una Reprensrón Plvada.

Drcha solrcrlud fue corrida en traslado al Ministeno Público, quien señaló no tener

obJec¡ón a lo peticionado.

Asr las cosas, vemos que de este acuerdo no se desprende que se han

desconoc¡do derechos o garanlias lundamentales del procesado JOSÉ

ALCIAIADES ARAÚZ SÁNCHEZ , ni se observa en el mismo indicios da corupción

o banal¡dad. por tanto, resulta procedente la val¡dación del acuerdo de pena.

Por lo tanto. este Tribunal de Ju¡cio Oral de Chiriqui, administrando iustic¡a en

nombre de la República y por autordad de la Ley, APRUEBA el Acuerdo de Pena

N' 175 del 19 de abril de 2024. presentado por las partes y, en consecuencra.

OECLARA PENALMENTE RESPONSABLE A JOSÉ ALCIBIADES ARAÚZ



SANCHEZ. varón, panameño. mayor de edad, portador de ta cédula de ¡deñtidad

personal No. 4-100{11. h¡jo de Auretio Araúz González y Avenicia Sánchez. nacido

el 31 de mayo de 1952, , cursó selo año de estudios univers¡larios, res¡dente en

Valle Lourdes, comunidad de Monte Lirio, Distr¡to de Renacimiento, de ofic¡o Juez

de Paz de Monte Lirio, con un salario de 8/.700.00 balboas mensuales, como

AUTOR der detito coNTRA LA ADM|N|STRACIóN púBLtCA (EN LA
MODALIoAD OE ABUSO OE AUTORTDAD), en perjuic¡o de pEDRO ABREGO,

¡p¡fcado y sancronado en el articulo 355 del Código Penal. y 16 IMPONE la pena

princrpal de OIEZ -10- MESES DE PR|SIÓN; y como p6na accesoria se Ie ¡mpone

UNA MULTA OE CIEN -1OO- BALBOAS. A RAZóN OE UN BALBOA DIARIO,

pagaderoa al Tcsoro Nac¡onal, on un plazo de doco -12- mesea, una vez

cumplida la pena principal.

La pena pnncrpal de pris¡ón de OIEZ -10- ,úESES, SE LE REE¡IPLAZA POR UNA

REPRENSIÓI{ PRIVADA, la cual se tlevó a cabo una vez culminada la aud¡encta

Registrese y Cúmplase.

( /
JoÉE R4FAEL HÉÉ¡¡Áxoez cÁcenes_ 

JUEZ PRESIDENTE
a

ARIEL ALVAREZ JARAMILO
JUEZ RELATOR

..--> ',/'. '' {'l it,
DAYÁNA GUEDES -.- .

TERCER JUEZ

Rem¡tase la actuación al Jugz de Cumplimiento para su ver¡ficac¡ón y control.

Se ordena a la Oficina Judic¡al quo se g¡ren los ofic¡os correspond¡entes.

Quedan las partes presentes debidamente notificadas.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Arllculos 1, 2, 3, 10, 11, 43, 50, 10?,112, y 355 det

Código Penalr articulos 1, 7, 14, 15. 26,102,220y 427 det Cod¡go Procesat Penat.

articulos 31 y 32 de la Constitución Nac¡onal.
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